
NOTAS BIBLIOGRÁFICAS 

DEL VALLE, JOSÉ y GABRIEL-STHEEMAN, LUIS (eds.): The Battle over Spanish between 
1800 and 2000. Language ideologies and Hispanic intellectuals, London, Routled-
ge, 2002, 237 págs. 

Hace poco se ha publicado un libro en el que se analiza lo que sus compiladores 
llaman la batalla del español. Desde entonces sus opiniones ya han resonado en va
rios congresos y están creando un estado de opinión en la comunidad académica que, 
tal vez, terminará por saltar a los medios y por convertirse en opinión común. La cosa 
no tendría mayor trascendencia si lo que se afirma en el mismo no afectase a la ima
gen que se tiene de los hispanohablantes en el mundo, sobre todo en el mundo anglo-
hablante que es el que crea los estereotipos culturales en la actualidad. Quiero decir 
con esto que la cuestión no es sólo académica, tiene una dimensión ideológica y es 
desde esta perspectiva desde la que quiero enfocarla, pues lo que en el libro se trata 
afecta, según afirman sus editores, al proceso histórico de la modernización de España 
y al de la construcción postcolonial de la comunidad hispánica, cuestiones de evidente 
interés general. 

Bueno será expresar de entrada mi extrañeza ante la interpetación que se propone 
de unos hechos examinados, no obstante, casi siempre con ejemplar maestría académi
ca. Dicen los autores que la cuestión de la lengua —lo que es el español, lo que re
presenta y quién tiene autoridad para terciar en las disputas idiomáticas— ha tenido 
un evidente carácter político en las dos últimas centurias. Esto es evidente. También 
lo es que en la construcción de lo que pudiéramos llamar el imaginario de la lengua 
española han desempeñado un papel relevante sobre todo dos instituciones, la Real 
Academia Española y el Instituto Cervantes, así como una serie de intelectuales a los 
que se dedican capítulos específicos en esta obra (Bello, Sarmiento, Valera, Cuervo, 
Unamuno, Menéndez Pidal, Ortega y Gasset, Arguedas). Sin embargo, tengo mis re
servas respecto a las conclusiones que se extraen de lo anterior: a) que la imagen de 
armonía que se ha construido para el mundo hispánico margina la realidad de las len
guas peninsulares periféricas, de las lenguas amerindias y de las variedades mixtas 
resultantes del contacto lingüístico (como el spanglish); b) que la ideología dominante 
subordina la coexistencia pacífica al control ejercido por una lengua homogénea; c) 
que dicha lengua, el español, sustenta toda una ideología del hispanismo, la cual con
cibe como única expectativa de futuro la de una comunidad lingüística homogénea sin 
la amenaza de otras lenguas que interfieran en su desarrollo. Esta ideología, se afirma, 
la construyeron los mencionados intelectuales del XIX y primera mitad del XX, pero 
ha sido aceptada sin reservas por sus continuadores modernos al convertir a aquellos 
en padres fundadores (es el llamado founding-father effect). Se supone que esta sacra-
lización de la ideología idiomática hispánica es la labor de una serie de profesores 
que habrían aportado un baño científico para lograrla: «The unity and uniformity of 
the Spanish language, the responsibility of Spanish intelectuals to assume a leading 
role in its standardization, the importance of safeguarding its unity and purity, are 
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recurrent themes in the linguistic discourse of these authors. Throughout the book we 
have seen how for the textual construction and legitimization of this ideology, His
panic intellectuals often resorted in various degrees to the legitimizing power of 
science and rethoric. Their contemporary disciples continue to brace their discourse 
with the still legitimizing field of Unguistics and philology: it is no coincidence that, 
in recent years, most of the public discussions of language matters have been authored 
by renowned Spanish professors of these disciplines: Manuel Alvar, Víctor García de 
la Concha, Rafael Lapesa, Fernando Lázaro Carreter, Juan M. Lope Blanch, Ángel 
López García, Gregorio Salvador, etc. (págs. 194-195). 

Vayamos por partes. Casi todo lo que se afirma en los artículos de que se compo
ne este libro está bien fundado: lo que no me parece aceptable son las conclusiones 
ideológicas que se extraen del mismo. Es cierto que la construcción decimonónica de 
estados nacionales implicaba una serie de instancias unitarias: un mercado libre, una 
fiscalidad compartida, una burocracia centralizada, un ejército nacional y, en esta mis
ma línea, una lengua común. Así se entiende la polémica Sarmiento-Unamuno, el pri
mero empeñado en que la lengua de sus conciudadanos fuese el español de Argentina 
y el segundo, en que hubiese una sola norma para todas las naciones hispánicas. En el 
fondo lo que se estaba dirimiendo allí eran los límites de la nación-estado: Sarmiento, 
como tantos otros de su generación de la independencia, aspiraba a separar los países 
americanos de una herencia colonial reputada de tiránica e infértil; Unamuno que, no 
hay que olvidarlo, escribe medio siglo más tarde, cuando España acaba de ser derro
tada por E.E.U.U. y las naciones americanas llevan varias décadas soportando el im
perialismo británico y su sucesor estadounidense, propone la unidad en la desgracia 
frente al enemigo común. No es, pues, correcto enfrentarlos como paladines intem
porales respectivos de la posición independentista frente a la unitarista. La polémica 
mantenida por Sarmiento en el periódico El Mercurio se extiende, en réplicas y con
trarréplicas, durante el bienio 1842-1843. Los textos de Unamuno son de 1908 («El 
idioma nacional»), de 1910 («El castellano, idioma universal»), de 1911 («Lengua y 
patria»), aunque los títulos resultan suficientemente expresivos de la índole política de 
los mismos y en este sentido pueden considerarse como un respuesta a Sarmiento. 

Tampoco desempeñaron este papel, respectivamente unitarista y disgregador. Va-
lera y Cuervo, a los que se estudia en otro capítulo. Es verdad que mantuvieron una 
polémica normativa y que el autor español afirmaba la unidad de la lengua mientras 
que el americano se temía (nunca postulaba, que es bien distinto) su disgregación. 
Pero estos diagnósticos tan diferentes resultan de que Rufino José Cuervo conocía de 
primera mano la realidad de la fragmentación dialectal americana y Valera no. Tam
bién es importante el nivel desde el que se profetiza el futuro: Bello, que escribe des
de el corazón del sistema lingüístico, la gramática, se muestra unitarista, como prueba 
el capítulo que se le dedica; Cuervo, basándose en el vocabulario y en la pronuncia
ción, pronostica la desmembración (es dudoso que en nuestra época globalizada lo 
hubiese hecho también). No deja de ser una paradoja que en este libro se nos presente 
como «disgregador» a un filólogo que se retiró a París para trabajar con tranquilidad 
en el diccionario de construcción y régimen de la lengua común y que ha ayudado a 
dar nombre a una institución, el Instituto Caro y Cuervo, la cual constituye, aún hoy, 
uno de los pilares del idioma. 

Otra línea de pensamiento examinada en el libro es la relativa a la posición del 
español respecto a las otras lenguas de la Península Ibérica. Evidentemente, las afir-
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maciones de Unamuno sobre el catalán y el vasco, como bien argumenta el capítulo 
en el que se le estudia, no se sostienen y son de todo punto inaceptables. Pero de ahí 
a tomar a Unamuno como exponente de toda una línea argumentativa ideológica me
dia un abismo. En realidad, las opiniones de Unamuno sobre casi cualquier tema fue
ron igual de extremadas y ello no nos autoriza a hablar de un cristianismo unamu-
niano en la Iglesia española o de una facción política unamuniana entre los partidos 
españoles (de derechas, parecen dar por supuesto los autores; no lo tengo tan claro: 
Unamuno fue represaliado por Primo de Rivera, protagonizó un célebre enfrentamien-
to con Millán Astray y, según recuerdo de mi época escolar, fue un autor maldito en 
la época franquista). Un exceso metodológico muy característico de la obra que co
mentamos es el frecuente alzamiento del síntoma a categoría e, incluso, a modelo. La 
convivencia de las lenguas peninsulares es un problema complicado en el que muy 
pocos se han pronunciado con la necesaria distancia y en el que los apasionados supe
ran con creces a los prudentes, en uno y otro bando, por cierto. Tiene ello que ver, en 
mi opinión, con el hecho de que en otros países plurilingües complejos, como es el 
caso de Rusia, la región económica, cultural* y tecnológicamente dominante coincide 
con la que sirve de asiento a la lengua dominante, mientras que en España no es así. 
Pero la inevitable polémica, controversia y hasta disputa abierta que ello ha suscitado 
y suscitará es más visceral que intelectual, por lo que resulta muy difícil e inexacto 
pretender establecer un estado de la cuestión académico, con referencias que se suce
den citándose unas a otras. Estoy seguro de que la gran mayoría de los panegiristas 
actuales del español no conocen los mencionados textos de Unamuno y que los que sí 
los han leído optaron prudente e inteligentemente por no basarse en ellos. 

Luego está la cuestión más técnica del modelo de lengua. Señalan con acierto los 
autores que el español al que se aspira es el de las personas cultivadas y, sobre todo 
a instancias de Menendez Pidal, el de Castilla. Lo primero es cierto, pero no veo por 
qué les resulta sorprendente e implícitamente, según dan a entender, clasista: al fin y 
al cabo, el inglés, el francés, el alemán, el japonés o el ruso normativos son igualmen
te los de los hablantes que poseen más recursos léxicos, gramaticales y discursivos, es 
decir, los más cultivados. Otra cosa es que las personas cultivadas no puedan tener 
cualquier extracción social: he aquí un problema político, que tal vez no se planteaban 
aquellos autores en toda su crudeza, pero que en cualquier caso está fuera de la pre
sente discusión. Sí es cierta, en cambio, la excesiva propensión de Menendez Pidal 
—̂ un hombre de la generación de 1898— a identificar la variedad castellana con la 
esencia del español y, si se me apura, de lo español. Sin embargo, hay que decir que 
este posicionamiento tan radical lo comparte con filólogos de otras familias lingüís
ticas (también se ha querido ver en el dialecto de File de France la esencia del fran
cés y en el dialecto toscano, la del itaUano), aparte de que hoy en día predomina la 
tendencia a propugnar una norma afín a lo que se conoce como español atlántico. Por 
otro lado, este mismo Menendez Pidal, que ha sido condenado al infierno de los cas-
tellanistas contumaces, ñie el primero en sacar a colación científica —̂y no sólo 
mítica— el tema de la influencia del vasco en la formación de este mismo castellano 
cuando escribió: «creo que puede afirmarse el influjo del elemento vasco y de las len
guas ibéricas afines en el desarrollo de muy principales características de la lengua 
española» (/// Congreso de Estudios Vascos, San Sebastián, 1923). ¿En qué queda
mos? J. del Valle nos da la respuesta cuando, con una honradez intelectual que le lle
va a contradecir su propio planteamiento, reconoce la admiración de Menendez Pidal 
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por Cuervo: es que para Menéndez Pidal el modelo de lengua debe ser competencia 
de los filólogos, tanto si están de acuerdo con él como si no. Precisamente sus largos 
años al frente de la R.A.E. se caracterizaron por intentar despojar a la institución del 
tono frivolo que tantas veces la ha distinguido y convertirla en un foro de los filó
logos más eminentes del momento. 

Pero donde más llaman la atención las hipótesis defendidas por este libro es en el 
último capítulo, el que trata de la actuahdad. Como conclusión de la línea argumen
tativa precedente se viene a decir poco menos que hay un imperialismo Hngüístico 
panhispánico del que la R.A.E. y, en particular, su director serían los portavoces; el 
diario El País, la plataforma de la grandeur del español; el inglés, el enemigo que 
hay que batir; y el Instituto Cervantes, que está a punto de 'conquistar' Brasil y am
plias zonas de los E.E.U.U., la avanzadilla de los ejércitos de la monarquía lingüísti
ca, la de un rey y un príncipe dispensadores de distinciones a los héroes del idioma. 
Tengo que decir, como uno de los supuestos participantes en esta conspiración impe
rialista, que no me reconozco en lo que se nos imputa, aunque no deje de satisfacer
me la buena compañía en la que me han colocado. Y es que llama la atención la falta 
de perspectiva con la que se hacen estas afirmaciones. En toda la obra no se cita en 
ningún momento al British Council, a la Alliance Française, al Goethe Institut o a la 
Societá Dante Alighieri, organismos que hacen lo mismo que el Cervantes, sólo que 
mejor (por ejemplo, son propagandistas eficaces del mundo académico de sus respec
tivos países porque están convencidos de que una lengua moderna o es capaz de ex
presar la ciencia y la cultura o se anquilosa sin remedio). De otro lado, uno puede 
encontrar anacrónica e ineficaz la costumbre latina, que no germánica, de las acade
mias (existe l'Académie Française, modelo de las demás, mientras que ingleses y ale
manes elaboran la norma a base de diccionarios comerciales), pero no veo por qué 
razón tendríamos que reprocharle al director de la R.A.E. que haga propaganda de las 
excelencias del español: los directores de cualquier empresa, si tienen un mínimo de 
sentido comercial, se pasan la vida pregonando las virtudes de sus productos. En 
cuanto al rey de España, por supuesto, hace lo mismo que su majestad británica, sólo 
que aquí, en vez de dar medallas british, las impone hispanic. 

Y esto nos lleva a la cuestión del inglés. No es un secreto para nadie que el in
glés, la lengua internacional del momento, es la fuente inagotable que surte de térmi
nos científicos, técnicos, musicales, deportivos, etc., a todas las lenguas de cultura. 
Basta leer cualquier periódico francés, alemán o italiano para encontrar artículos en 
los que se lamenta el excesivo número de anglicismos y se propugnan medidas —casi 
siempre inútiles— para erradicarlos. Puestos a hablar de medidas, los autores podrían 
haber comparado la posición —timorata— de las naciones hispánicas, con la cruzada 
emprendida por el gobierno francés en defensa de su idioma. No lo han hecho; han 
preferido seguir con la tesis de la ideología idiomática españolista sirviéndose de de
fensas más o menos apasionadas del idioma, como la de Alex Grijelmo o la de J. 
Ramón Lodares, en calidad de argumento, sin caer en la cuenta de que el modelo de 
estos textos, la Defense et Illustration de la Langue Française de J. Du Bellay, se 
escribió nada menos que en 1549. 

Sin embargo, no quiero que el lector se quede con la impresión de que este hbro 
manipula la realidad, tan sólo la malinterpreta, a mi entender. Y es que lo de la ideo
logía idiomática del español es cierto, sólo que su origen es diferente y sus implica
ciones también. En realidad, la idea de que el idioma español constituye el fundamen-
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to de una comunidad supranacional no la propugnaron primeramente los españoles, 
sino los hispanoamericanos. Fue con ocasión de los actos conmemorativos del IV 
Centenario del descubrimiento de América cuando surgió el concepto de raza hispáni
ca, raza que no tendría un fundamento biológico, sino lingüístico, y que se concebía 
como un crisol de pueblos. Es la propuesta del mexicano José Vasconcelos {La raza 
cósmica, 1925) o del uruguayo José Enrique Rodó («El genio de la raza». El mirador 
de Próspero, 1928), allá por los años veinte del siglo pasado. Posteriormente, la no
ción de raza hispánica se cargó de contenido político izquierdista y fue reelaborada 
por los intelectuales agrupados en el Ateneo de la Juventud de Ciudad de México, los 
Antonio Caso, Leopoldo Zea, Pedro Henríquez Ureña y, sobre todo, Alfonso Reyes. 
Este último lo expresa como sigue en su Discurso por la lengua: «Considero como un 
privilegio hablar en español y entender el mundo en español, lengua de síntesis y de 
integración histórica». 

Como se puede ver, se trata de una ideología del melting pot, paralela de la que 
por la misma época se desarrolló al norte del río Bravo. La única diferencia es que en 
los Estados Unidos la mezcla de gentes se fundamenta en unos valores (el american 
dream) y en una Constitución, mientras que en Hispanoamérica el cemento de unión 
lo proporciona el idioma. Pero esto, con independencia de los misticismos románticos 
que le dieron origen, tiene una base objetiva. Es un hecho que, en la historia moderna 
de la humanidad, el caso de los pueblos hispanos, el de veintidós naciones que com
parten un mismo idioma, resulta absolutamente único. Un idioma propio, entiéndase 
bien, no un idioma internacional en el que pueden entenderse. Por supuesto que la 
lengua de intercambio de la Commonwealth es el inglés y la de la Francophonie es el 
francés, pero todas estas naciones tienen sus propias lenguas maternas. En Hispano
américa no sucede así: como bien refleja el estudio sobre Arguedas, incluso en países 
con una numerosa base indígena, el sentimiento nacional —en Perú, en México, en 
Guatemala, y con más razón en Argentina o en Colombia— se expresa en español. Y 
ello convierte a la lengua española en un factor que no se puede dejar de tener en 
cuenta para las expectativas internacionales de las naciones latinoamericanas, incluido 
Brasil, que está totalmente rodeado por ellas, e incluido parcialmente Estados Unidos, 
de quien constituyen el patio trasero. 

¿Qué cuál ha sido modernamente la actitud de España y de sus intelectuales ante 
esta situación? A mi modo de ver, el aprovecharla, pero no el cimentarla como ideo
logía imperial. Es sintomático que esta presunta acometida imperial del español tenga 
su origen en la democracia, sobre todo en el gobierno socialista, y no en el régimen 
de Franco. En la época del dictador se decían muchas tonterías sobre la misión espi
ritual de España (aquello de la unidad de destino en lo universal), pero casi nada so
bre la lengua. El deslumbramiento ante la plataforma —^política, económica y cultu
ral— proporcionada por el hecho objetivo de la comunidad de naciones que hablan un 
mismo idioma es moderno. Y la respuesta, como parece lógico, ha sido la de orientar 
la acción internacional de España, primeramente, en dicha dirección. A ello han con
tribuido políticos que promueven foros iberoamericanos de naciones., empresarios que 
aspiran a instalarse en los países latinoamericanos, escritores y científicos que saben 
que tienen un extenso campo para la divulgación de sus escritos. No creo que deba
mos reprochárselo, entre otras razones porque el intercambio se produce en ambas 
direcciones y España no deja de ser la plataforma de lanzamiento de Latinoamérica en 
el mercado y en las sociedades del continente euroasiático y del africano. 
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El libro que comentamos no adopta esta perspectiva posibilista, sino que parte del 
supuesto de que existe una ideología imperial de la lengua española y de que todas 
los escritos relativos a este tema publicados en los dos últimos siglos constituyen una 
manifestación de la misma. Sin embargo, hay que decir en su descargo que no es un 
manifiesto ni un panfleto, pretende —y a menudo lo consigue— ser un estudio acadé
mico serio. ¿Cuál es entonces el problema? Desde mi punto de vista que a la postura 
historicista adoptada inicialmente por sus compiladores se han añadido estudios de 
autores pertenecientes a tradiciones humanísticas diferentes y luego se ha intentado 
presentar el conjunto como una obra coherente. Esto se aprecia claramente al exami
nar el índice: José del Valle y Luis Gabriel-Shteeman sobre hispanismo y cultura mo-
noglósica; Barry L. Velleman sobre Sarmiento y Unamuno; Belford More sobre las 
bases ideológicas de la Gramática de Bello; José del Valle sobre la polémica que 
mantuvieron Juan Valera y Rufino José Cuervo; José del Valle sobre el regeneracio-
nismo de Menéndez Pidal; Joan Ramón Ressina sobre Unamuno, llamado «el gran 
inquisidor», Luis Grabriel-Shteeman sobre las ideas retóricas de Ortega y Gasset; John 
C. Landreau sobre Arguedas y la asimilación cultural de los indígenas; José del Valle 
y Luis Gabriel-Shteeman sobre comunidad hispánica y espectáculo lingüístico. No es 
lo mismo escribir sobre el español en relación con las otras lenguas peninsulares, que 
hacerlo sobre el español frente a las lenguas amerindias o que plantear las posibilida
des del español como lengua internacional en competencia, absolutamente desigual, 
con el inglés. Una obra colectiva requiere un basamento epistemológico común y en 
este caso se ha optado por buscarlo en la ideología, antes que en el método. Queda al 
buen criterio del lector avisado sustraer del libro dicho elemento aglutinador impos
tado y, sobre todo, prescindible, para quedarse con un trabajo erudito, en ocasiones 
apasionante, y nunca inútil. Al fin y al cabo, con independencia de nuestras reservas 
ideológicas, nadie había reunido hasta ahora, que yo sepa, aspectos tan diferentes en 
una misma obra sobre la «batalla del español». Y abrir nuevos caminos al pensamien
to, aun con errores y vacilaciones, cada vez resulta más necesario en el panorama un 
tanto conformista de la Filología española. 

ÁNGEL LÓPEZ GARCÍA 

Judaismo Hispano: Estudios en memoria de José Luis Lacave Riaño, editado por Ele
na Romero, Madrid, CSIC, 2002, 2 vols., 874 págs. 

Bajo el título de Judaismo Hispano se reúnen, en homenaje al destacado investi
gador del CSIC José Luis Lacave Riaño, especialista en la historia de los judíos en 
los reinos hispanos medievales, cincuenta y seis trabajos que abarcan una gran varie
dad de temas relacionados de alguna forma con su amplia obra, además de cuatro 
contribuciones que, al comienzo de la obra, se dedican a recordar su labor científica y 
su vida. Elena Romero ha cuidado los textos con el afecto y la profesionalidad que 
atestigua su sobria Presentación donde, entre otros aspectos, señala cuáles fueron los 
criterios que el Consejo editorial tuvo en cuenta a la hora de reunir colaboraciones: 
en primer lugar acudió a los especialistas; después, a colegas y amigos, sin salir nun
ca de la temática hispanojudía, y, finalmente, también a los que fueron alumnos del 
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Prof. Lacave en el Departamento de Hebreo de la Universidad Complutense. El resul
tado se agrupó en dos volúmenes, publicados por el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas con la colaboración de otras tres instituciones — Ĵunta de Castilla y 
León, Diputación Provincial de Burgos, The Rich Foundation— con las que José Luis 
Lacave mantuvo contacto profesional. 

Una ojeada al índice da cumplida cuenta de la magnitud del homenaje del que 
damos noticia. En el primer volumen, además de la Presentación, se incluyen, bajo el 
epígrafe Vita, los trabajos de Haim Beinart, «José Luis Lacave: Notas biográficas In 
Memoriam», de Pinhas J. Bendahán, «En recuerdo de un amigo bueno y sabio» y el 
de lacob M. Hassan, «Decálogo cronológico de José Luis Lacave (1935-2000)», junto 
a su amplia Bibliografía, redactada por Rosario Sanz Iglesias, con unos útilísimos ín
dices. Los tres primeros permiten un acercamiento a la personaUdad científica y hu
mana de José Luis Lacave desde la admiración y el cariño. Merece ser destacado el 
de su amigo y colega lacob M. Hassan, que comienza por los diez últimos años de la 
vida del investigador, años en los que luchó contra el tiempo por terminar su obra, y 
va remontándose poco a poco hasta llegar a sus primeros trabajos y a los años de 
formación en los que fue discípulo predilecto de Cantera Burgos, toda una vida vista 
a través de la mirada de un compañero excepcionalmente cercano que no sólo valora 
el quehacer científico, también las circunstancias personales con las que ese quehacer 
se enriqueció. Un retrato generoso y matizado desde la amistad. La Tabula gratula
toria cierra esta Vita con la relación de los muchos colegas, amigos e instituciones 
que han sumado su respeto a este merecido homenaje. 

El resto del primer volumen agrupa los artículos de contenido filológico, los más 
interesantes para los lectores de la Revista de Filología Española: veintidós trabajos 
dedicados a temas masoréticos, poesía hispanohebrea, polémica reUgiosa, traducciones 
bíblicas, lengua y literatura de los sefardíes, literatura española contemporánea relacio
nada con los judíos, etc. Carlos del Valle Rodríguez, en «Un piyyut de Moisés ha-
Cohén ben R. Samuel ha-Cohén ibn Chiquitilla (siglo XI)», edita un poema atribuido a 
este autor y lo sitúa como gramático, exegeta y poeta; M.̂  Fuencisla García Casar, en 
«El universo poético de una siónida de Yehuda ha-Leví», selecciona un poema que le 
permite analizar la poética de ha-Leví; Montserrat Abumalham Mas y Luis F. Girón 
Blanc se acercan en «La interpretación de los sueños o la poesía, oficio de alfarero» al 
tema de la composición poética en sueños según Mosé ibn 'Ezra, principalmente a tra
vés del tratado de los sueños del Talmud Bablí; Mariano Gómez Aranda dedica su 
contribución «El masal como método exegético en los comentarios de Abraham ibn 
'Ezra a Eclesiastés y Job» al anáüsis del empleo del masal en los dos primeros comen
tarios bíbücos de ibn 'Ezra; Moshe Lazar ofrece en «Alfonso de Valladolid's Mos
trador de justicia: A Polemic Debate between Abner's Old and New Self» un inte
resante anticipo de tres fragmentos de la que será su edición crítica del Mostrador de 
justicia', M.* J. de Azcárraga estudia las «Diferencias textuales en las masoras de un 
manuscrito español: ¿variantes o errores?», tomando como base el ms. MI de la Uni
versidad Complutense, códice toledano de 1280; M.* Teresa Ortega Monasterio y 
Emilia Fernández Tejero, en su trabajo «Distintas manos en la Masora Parva del Pen
tateuco del Códice MI», describen ese mismo códice y proporcionan la relación de to
das las masoras atribuibles a una segunda mano detectadas en el Pentateuco, con el 
análisis detallado de algunas de las más interesantes; Aitor García examina la visión 
sobre los judíos en «El Coloquio entre un cristiano y un judío (1370): Estampas de un 
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conflicto medieval», obra de la que prepara la edición crítica; Judith Targarona Borras 
y Ángel Sáenz-Badillos revisan la forma en que se reunieron los «Poemas y epigramas 
de S l̂omoh ben M ŝuMam de Piera (edición crítica y traducción)»; Ángeles Navarro 
Peiro se acerca al concepto de «El mundus inversus ('olam hafuj) en el Séfer ha-
mesalim de Ya'acob ben El'azar de Toledo»; José Manuel Cañas Reíllo defiende en 
«La versión de los Mácateos de la Biblia de Ayuda y el Rollo de Antíoco» que dicha 
versión proviene de una traducción romanceada del Rollo de Antíoco, originariamente 
en arameo, y no de los textos conocidos por las biblias cristianas; F. Javier Pueyo 
Mena estudia el papel que, como segunda fuente bíblica de origen judío, desempeña 
«La Biblia de Alba de Mosé Arragel en las Bienandanzas e Fortunas de Lope García 
de Salazar»; M.̂  Victoria Spottomo demuestra, en «Bienaventurados», que la tradición 
del Antiguo Testamento puede rastrearse en las Bienaventuranzas del Evangelio de 
Mateo; Natalio Fernández Marcos y Emilia Fernández Tejero, en su contribución «De 
'Elteqeh a Hita: Arias Montano, traductor de topónimos», estudian los recursos de 
Arias Montano al traducir al castellano los topónimos de los capítulos 15 a 19 de su 
comentario latino al libro de Josué, al tiempo que destacan lo innovador para su época 
de la actitud del traductor; Elena Romero aporta la edición y el estudio, con un úti
lísimo glosario final, de una curiosa «Epístola a un levantino sobre los usos de los oc
cidentales» de David Bahar Moxé Atías, de su libro La güerta de oro publicado en 
Liorna en 1778; Paloma Díaz-Mas, en «Quinot sefardíes y Complants catalanes: lamen
taciones por las ciudades santas perdidas», hace un documentado recorrido por los poe
mas hispánicos que presentan semejanzas con las quinot judeoespañolas que lloran la 
pérdida de Jerusalén, especialmente los Complants catalanes a la caída de 
Constantinopla, y destaca los motivos coincidentes que, en última instancia, se remon
tan a un modelo común, las Lamentaciones de Jeremías; Ángel Berenguer Amador des
cribe una serie de «Rasgos sintácticos y morfológicos del verbo en dos obras de la len
gua clásica sefardí», el Séfer leí simurim (s. XIX) y su fuente directa, el Séfer Me'am 
lo'ez de Génesis (s. XX); Ana M.* Riaño López aporta la «Edición del pasaje inicial 
del Me'am lo'ez Yesa'iá de Yishac Y. Aba (Salónica, 1892)», obra aljamiada sefardí; 
Antonio Quilis estudia las «Características acústicas de un idiolecto judeoespañol de 
Sarajevo» a partir de los análisis de los sonidos —cuyas figuras aporta— de un sefardí 
culto procedente de Trabnik, localidad cercana a Sarajevo, entre cuyos rasgos cabe des
tacar la tensión de los fonemas oclusivos, el seseo y el yeísmo conocidos en 
judeoespañol, y la realización simple de la vibrante múltiple; Jesús Cantera Ortiz de 
Urbina sitúa la «Aportación cultural del refranero sefardí» en el marco de sus relacio
nes con el refranero hispano, del que forma parte junto con el español, el portugués y 
el de la América hispana; M^ Francisca Vilches de Frutos revisa «La dimensión histó
rica y ética de una tragedia colectiva: San Juan, de Max Aub», drama protagonizado 
por judíos; y, finalmente, Pilar Nieva de la Paz se acerca a las simiUtudes entre los 
padecimientos de los judíos sefardíes en la Edad Media y los de los republicanos 
exiliados que apunta esa novela de novelas que es Sefarad, en «Sefarad, de Antonio 
Muñoz Molina: La historia convertida en mito». 

En el segundo volumen se agrupan treinta y cuatro artículos de tema histórico en 
tomo a las diversas circunstancias por las que ha pasado la azarosa vida de los judíos 
hispanos, no sólo en su etapa en la Península ibérica, sino también después de la expul
sión, así como sobre las relaciones más recientes de España con el mundo judío. Elena 
Romero los ha ordenado, como en el volumen primero, según la cronología de su te-
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mática variada, de la siguiente manera: Jesús-Luis Cunchillos flarri, «Informatizar la 
epigrafía»; Raúl González Salinero, «Los judíos en el reino visigodo de época arriana: 
consideraciones sobre un largo debate»; J. M.̂  Blázquez, «Recientes aportaciones a la 
situación de los judíos en la Hispania Tardoantigua»; María José Ferro Tavares, «Cris-
taos e judeus no Portugal medievo: Entre a convivencia e o afrontamento»; Joaquín 
Vallvé, «Los judíos en al-Andalus y el Magreb (siglos X-Xni); Javier Castaño, «Los 
documentos hebreos de León en su contexto prenotarial»; Juan Carrasco, «La judería 
de Cascante (1119-1410): entre el señorío y el realengo»; Pedro Matesanz Vera y Cris
tina Sánchez Hernández, «Elementos judíos en la intervención arqueológica en el con
vento de San Vicente Ferrer de Plasencia (Cáceres)»; Femando Díaz Esteban, «La am-
püación de la sinagoga de Carrión y sus inscripciones»; Asunción Blasco, «Franquicia 
perpetua otorgada por la aljama de Zaragoza a favor de un matrimonio judío en 1366»; 
Jaime Riera Sans, «La precedencia entre judíos y moros en el reino de Aragón»; Isabel 
Montes Romero-Camacho, «El judío sevillano don Yuçaf Pichón, contador mayor de 
Enrique 11 de Castilla (1369-1379)»; Meritxell Blasco Orellana y José Ramón Magda
lena Nom de Déu, «Una ketubbá inédita catalana de Santa Coloma de Montbui (siglo 
XIV)»; Eunate Mirones Lozano, «Otras aljamas de judíos del reino de Navarra (1350-
1498)»; Rica Amran, «Mito y realidad de los conversos castellanos en el siglo XV: El 
Traslado de una carta-privilegio que el rey Juan II dio a un hijodalgo»; Marciano de 
Hervás, «Nuevos datos sobre el apartamiento judío y la sinagoga de Trujillo (1480-
1492)»; Enrique Cantera Montenegro, «Los judíos y el negocio de la lana en las dióce
sis de Calahorra y Osma a fines de la Edad Media»; José Hinojosa Montalvo, «Arte
sanía y artesanos judíos en el reino de Valencia durante la Edad Media»; Silvia Planas 
Mareé, «Aportaciones al estudio de la sociedad conversa de Girona: el testamento de 
Blanca, esposa de Bemat Falcó»; Pilar Huerga Criado, «Inquisición y criptojudaísmo en 
Ciudad Rodrigo»; Carlos Carrete Parrondo y Yolanda Moreno Koch, «Conflicto jurídi
co en la judería de Avila (1487)»; Luis Suárez Fernández, «Las ciudades castellanas y 
el problema judío»; Isabel Mateo Gómez, «La visión crítica de los judíos en algunas 
representaciones del arte español de fines del siglo XV»; Mario Eduardo Cohen, «Las 
Provisiones de expulsión de 1492: vigencia en el espacio y en el tiempo»; Miguel-Án
gel Ladero Quesada, «Después de 1492: los "bienes e debdas de los judíos"»; Máximo 
Diago Hernando, «Efectos del decreto de expulsión de 1492 sobre el grupo de merca
deres financieros judíos de la ciudad de Soria»; Eleazar Gutwirth, «The Sefer Yuhasin 
and Zacut's Tunisian Phase»; Antonio Domínguez Ortiz, «Los «familiares» del tribunal 
de la Inquisición de Sevilla»; Miguel Ángel de Bunes Ibarra, «Una danza contra judíos 
de finales del siglo xvi»; Moisés Orfali, «La retribución divina en la historiografía se
fardí (siglos XVI-XVII)»; Yosef Kaplan, «Ellis Veryard sobre judíos y judaismo: im
presiones de un turista inglés del siglo XVII»; Santiago Palomero Plaza, «Historia de 
los Judíos de España, por D. Adolfo de Castro (Cádiz, 1847)»; Pedro Bádenas de la 
Peña, «Los judíos de Grecia: Luces y sombras de una relación intercomunal» y José 
Andrés-Gallego, «Nazismo, antisemitismo y jerarquía eclesiástica española». 

Recuerdo emocionado de sus colegas y amigos, el conjunto de trabajos que cons
tituye esta obra, de amplia temática filológica e histórica, quedará en la bibliografía 
especializada como una aportación destacable al estudio de los aspectos más queridos 
en su investigación por José Luis Lacave Riaño. 

PILAR GARCÍA MOUTON 
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MÉRiDA JIMÉNEZ, RAFAEL MANUEL M.: «Fuera de la orden de natura»: magias, mila
gros y maravillas en el «Amadís de Gaula», Kassel, Reichenberger, 2001. 

Rafael M. Mérida Jiménez ha publicado en 2001 «Fuera de la orden de natura»: 
magias, milagros y maravillas en el «Amadís de Gaula». Se trata de un estudio de la 
magistral obra caballeresca a través de los elementos ligados al mundo sobrenatural. El 
principal objetivo que inspira su trabajo es delimitar la aportación ideológica de Garci 
Rodríguez de Montalvo al texto medieval. Sin embargo, de la lectura de la monografía 
se sigue también la observación de los cambios sufridos en el tratamiento de la cultura 
de la maravilla que se producen en el paso de la mentalidad medieval a la renacentista. 

En el primer capítulo, Rafael M. Mérida comienza su análisis con unas reflexio
nes sobre la cultura mágica en la Edad Media. En estas notas introductorias, describe 
la evolución de la mentalidad precristiana de lo maravilloso y cómo la Iglesia influyó 
de forma determinante en el desarrollo de ésta. A través de ejemplos literarios de las 
más importantes obras de la Patrística, interpreta un proceso que viene a dividir en 
dos etapas: una en la que la Iglesia trata de destruir la cultura de la magia, que sobre
vivía tras la caída de la Edad Antigua, ya que la existencia de esta mentalidad perju
dicaba al poder de la Iglesia; un segundo movimiento en el que la doctrina cristiana 
trata de absorber los mitos maravillosos que, debido al arraigo cultural, persistían. 
Este segundo período es el que Mérida denomina de «cristianización» de la magia. 
El investigador destaca la importancia que tuvo para ello lo sobrenatural bíblico: «los 
milagros, profecías, sueños y visiones» expuestos en sermones y libros religiosos que 
inundaron el imaginario medieval. 

Mérida prosigue con una interesante resumen del estado de las teorías sobre histo
ria de la mentalidad cultural. Resalta que los estudios de los textos literarios como 
portadores del pensamiento cultural de su época son relativamente recientes, y hasta 
mediados del siglo XX no se encuentran los primeros, que nacieron de las investiga
ciones de Jacques Le Goff, Georges Duby o Emmanuel Le Roy Ladurie. Desde este 
momento, ha sido interpretado una y otra vez lo que se denominó «imaginario» me
dieval. Mérida expone los tres filones de investigación existentes: uno seguido Lecou-
teux o Kohler, otro influenciado por las teorías psicológicas y filosóficas de Jung, que 
siguen G. Bachelard, G. Durand, G. Duzèmil o Mircea Eliade, y un tercero del cual 
Todorov es el máximo exponente. En el capítulo primero, Mérida resume las líneas 
seguidas por éstos y otros investigadores aplicadas a textos franceses y castellanos 
medievales, relacionando sus argumentos con el Amadís de Gaula. 

En el segundo capítulo, el estudioso se acerca al prólogo amadisiano con el fin de 
destacar las claves de interpretación de la obra, que van a representar la moderna 
aportación de Montalvo al texto original. Mérida incide en que el medinense aprove
cha la obra como difusora de la nueva ideología caballeresca, cortesana y profunda
mente cristiana, que los Reyes Católicos habían creado. Este hecho de mostrar un 
nuevo modelo de hombre de la corte podría justificar el trabajo de reelaboración del 
regidor. Mérida destaca la relación que Montalvo establece entre el Amadís y el géne
ro historiográfico, tan respetado y leído en su época. Lo que viene a señalar es que 
para Montalvo también la literatura de ficción puede aportar valores didácticos y mo
rales, y no únicamente la prosa realista, en una época en la que, como recuerda 
Mérida, apenas había libros de ficción castellanos anteriores, únicamente el Tirant Lo 
Blanch y el Baladro del sabio Merlin. 
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Al mismo tiempo, el prólogo muestra a Mérida el camino hacia el «lector ideal» 
de la obra. De los comentarios de Montalvo, a quien se muestra como una persona 
con gran bagaje cultural, de sus citas sobre Salustio, Tito Livio o la Crónica Troyana, 
se desprende que el Amadís de Gaula debía interesar a un amante no sólo de la lite
ratura caballeresca, sino también de la historia clásica, por lo que imagina a un lector 
del texto cortesano e instruido. 

Tras el análisis del prólogo, Mérida comienza el estudio de los cuatro libros ama-
disianos. A través de este análisis, el investigador va desvelando la función de los dis
positivos y sujetos ligados al mundo de lo maravilloso. No se trata, sin embargo, de 
un estudio aislado de los elementos, sino que valora cada uno dentro del marco narra
tivo de la obra, siguiendo paso por paso las vicisitudes de los protagonistas y dete
niéndose más especialmente en la descripción física y moral de los seres relacionados 
con el mundo fantástico. De este modo se muestra la evolución de los dispositivos 
maravillosos durante el trascurso de la narración. En el capítulo séptimo, Mérida com
pleta los datos de los anteriores conectándolos con la línea evolutiva posterior en las 
Sergas de Esplandián. 

La oposición del Libro Primero a los siguientes debe ser destacada, ya que es el 
más cercano al modelo original, el que menos cambios sufrió de manos de Montalvo. 
En él, los elementos maravillosos están menos evolucionados, aunque ya se empieza a 
observar el proceso de normalización de los mismos que Mérida descubrirá a lo largo 
del relato. Los primeros elementos de este tipo son las profecías y sueños de carácter 
profético que, como bien indica Mérida, son muy característicos del imaginario mara
villoso medieval. La función de ambos es, sobre todo en este momento de la obra, la 
de colaborar en el desarrollo del relato. Las profecías modelan una forma de estructu
rar la narración: al exponerse sucesos venideros, aunque sea en clave, se adelantan los 
acontecimientos, lo que consigue sembrar la intriga en el lector, un deseo de conocer 
los hechos que confirmarán las extrañas palabras. Otra de las funciones de los ele
mentos proféticos en el Libro Primero es delimitar el universo de la obra, ya que a 
través de estos elementos mágicos se introduce al lector en el tipo de texto al que se 
enfrenta, conociendo que se trata de una historia en la que lo sobrenatural formará 
parte de su realidad. 

En líneas generales, las conclusiones derivadas del anáhsis completo de Rafael M. 
Mérida son las siguientes: sobre todos los elementos fantásticos o sobrenaturales ac
túan los procesos de «racionalización» y «cristianización». Asimismo, advierte una 
utilización de lo maravilloso, muy posiblemente por Montalvo, como medio de divul
gación de los valores cortesanos y caballerescos de su época. Haré un repaso, aunque 
muy escueto, de muchas de las situaciones que confirman la tesis de Mérida. 

La racionalización se observa en el hecho de que los seres sobrenaturales ya no 
tienen el poder que los caracterizaba en la literatura medieval o grecorromana. El ma
yor exponente de la racionalización de los poderes mágicos, a tenor del análisis de 
Mérida, será Arcaláus el Encantador. Es el eterno enemigo de Amadís, y su relación 
con la magia sale a la luz en su apodo y en los primeros comentarios que se hacen 
sobre él. Arcaláus logra hacer prisionero a Amadís con sus encantamientos, pero des
pués de tal hazaña, en pocas ocasiones aparecerá en la historia practicando magia. 
Continúa siendo enemigo mortal del protagonista, sin embargo la persecución que lle
va contra él será de carácter militar. Se comporta como un caballero y estratega al 
planear la reunión de un grupo de reyes contra Lisuarte, en lugar de utilizar sus pode-
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res mágicos. La humanización de un ser que tradicionalmente debería ser un gran 
mago, tal y como es presentado en su primera aparición, se completa con las conti
nuas ridiculizaciones a las que es sometido. En las derrotas contra Amadís es degra
dado hasta el punto de perder un brazo en una ocasión, y acabar enjaulado en otra. 
De este modo, la literatura nos muestra a un hombre, no a un ser fantástico e inven
cible. Y es que los seres que aparecen en el Amadís están totalmente humanizados, y 
la magia es considerada una ciencia que puede aprender quien tenga predisposición 
para ello, nunca un don natural. De hecho, tanto Arcaláus como Urganda o Apolidón, 
personajes de los que se tratará a continuación, han aprendido sus conocimientos de 
magia en los libros. 

El personaje de Urganda la Desconocida es seguramente el más complejo. En el 
Libro Primero, del que se ha destacado que es el menos afectado por la reelaboración 
de Montalvo y que por lo tanto conserva menos trazos de estos procesos de normali
zación de la maravilla, aparece haciendo honor a su nombre, cambiando constante
mente de aspecto y edad, alteración mágica muy ilustrada en la Edad Media, y 
rodeada siempre de un aire de misterio debido a su don de estar en el sitio justo pre
diciendo lo que ocurrirá en la historia. Aparece también como la consejera de Li-
suarte, y más adelante como la ayudadora del protagonista, Amadís. Asimismo se 
representa una Urganda que utiliza sus encantamientos para obtener el amor de un ca
ballero. Así que la Desconocida en estos primeros capítulos es digna descendiente de 
seres fantásticos artúricos como la Dama del Lago y Morgana, pero se aleja de la 
mentalidad renacentista del refundidor, de una concepción ortodoxa cristiana que cen
suraría sin duda la inmoral relación amorosa de la Desconocida. Sin embargo, en los 
siguientes libros, Urganda se adapta a la mentalidad del siglo XVI español a través de 
la humanización de sus cualidades y la cristianización de sus ideas. Desde el segundo 
libro aparece exhibiendo modales más corteses, y llega a ser presentada como la gran 
señora de la ínsula Non Fallada, destacando este hecho por encima de sus conoci
mientos nigrománticos. Finalmente, en la corte de Amadís, la encontramos relacionán
dose con los caballeros y damas, siendo conocida por todos, haciendo ver que ha de
jado de emplear ya su capacidad de cambiar de aspecto. A esa misma corte, en el 
Libro Cuarto, llega en un barco rodeado de llamas: aparición maravillosa, pero que 
muestra la vulnerabilidad de Urganda, ya que la idea de viajar envuelta en llamas in
dica su necesidad de protección ante los posibles ataques por mar. 

La racionalización de los poderes sobrenaturales se da también en los objetos 
mágicos. En los romans, cuando el auxiliar entregaba al héroe unas armas, éstas so
lían tener poderes fantásticos. Sin embargo, la lanza que Urganda regala a Amadís 
carece de ellos. Del mismo modo, la vaina y espada que el sobrino de Apolidón en
trega a Amadís no son objetos mágicos en sí, sino exóticos por la rareza de sus ma
teriales. Es Apolidón el que las inviste de ciertos poderes, pero se advierte que gracias 
a un saber libresco del mago. De nuevo vemos la normalización de la magia al con
templarla como mera ciencia. 

Otros de los seres que en la tradición habían sido considerados sobrenaturales, 
profusamente relacionados con el demonio, son los gigantes. En el Amadís se sigue 
dando una visión negativa de los mismos, como de Ardan Canileo o Madarque y su 
hermana Andandona, pero en estos no opera únicamente su constitución física para 
apoyar su maldad, sino que influye el peso de una genealogía cruel y pagana. Ade
más, prueba de la normalización de éstos seres es que aparece un gigante, Gandalás, 
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bondadoso y cristiano, que rapta a Galaor sólo por orden de Urganda y lo entrega a 
un eremita al que además ayuda con donativos. 

El proceso de cristianización puede entenderse como parte de la operación de 
racionalización de los elementos sobrenaturales y, al mismo tiempo, de la asimilación 
de una nueva visión religiosa más ortodoxa. Urganda, desde el segundo libro, exhibe 
unos valores cristianos que alejan al personaje de sus antecesoras feéricas. Se muestra 
este sentido religioso en sus discursos, con apelaciones a Dios y afirmando no poder 
hacer nada que él no permita. De esta forma se reconcilia la existencia de la magia 
con el cristianismo. 

Por otra parte, el hecho de que Arcaláus, quizás por no utilizar su saber de «encanta
dor», acabe vencido y ridiculizado permite añadir una lección morahzante cristiana, muy 
acorde además con el espíritu didáctico de Montalvo: no hay salvación para el pecador 
que no se arrepienta. La magia sirve así para ensalzar los valores cristianos de la época, 
lo que se ve del mismo modo en los episodios de Ardan Canileo y el Endriago. 

El primero. Ardan Canileo, es un gigante embestido de todas las cualidades nega
tivas que la tradición ha otorgado a estos enormes seres. La cristianización del relato 
hace que Amadís emprenda la batalla contra él bajo la tutela de la virgen María, y sea 
protegido por oraciones y reliquias. 

El Endriago habita en la ínsula del Diablo y, como bien afirma Mérida, su apari
ción en la historia refuerza las virtudes cristianas que se ejemplificarán en Esplandián. 
Mientras el hijo de Amadís nace del amor puro y fiel de sus padres y es educado por 
Nasciano, ermitaño entregado al cumplimiento de la doctrina cristiana, el Endriago 
será fruto de un incesto y su genealogía es pagana y vil. Y es que, a partir del Libro 
Tercero, la historia se centrará en el ensalzamiento de los valores cristianos del hijo 
de Amadís. Ya su nacimiento recuerda al imaginario cristiano: es raptado por una leo
na y criado por el ermitaño Nasciano, quien es presentado casi como un santo debido 
a su fe y sabiduría religiosa. La educación del eremita le aporta una espiritualidad de 
la que carecen sus padres, más centrados en la vida cortesana. Más adelante, la ser
piente que Urganda entrega a Esplandián en el Libro Cuarto sigue configurando su 
superioridad respecto al padre y su poder religioso. A pesar de que tradicionalmente 
la serpiente es un símbolo bíblico negativo, en este momento sirve para ensalzar las 
virtudes del héroe, para reivindicar su fuerza y poder. Además, se logra unir de nuevo 
a la Desconocida con el cristianismo al convertirla en ayudadora de un caballero cris
tiano del que ella misma vaticina sus grandes y santas victorias. 

Se ha adelantado anteriormente otra de las funciones que cumple la magia en el 
Amadís: la exaltación de los valores cortesanos y caballerescos de su época. En la 
ínsula Firme, Apolidón deja una serie de pruebas fantásticas que, advierte Mérida, no 
son simples pasajes de transición. Las aventuras son el «arco de los leales amadores», 
en el que sólo pueden entrar los amantes fieles, y la «cámara defendida», que única
mente el mejor caballero y la dama más bella traspasarán. Belleza, caballería y fideli
dad amorosa son los ingredientes del mundo de la corte, de modo que estas pruebas, 
destinadas a ser culminadas por los protagonistas, tratan de reivindicar sus cualidades 
como perfectos cortesanos. Incluso se puede encontrar una crítica a la situación amo
rosa de la aristocracia, ya que, en cien años, apenas nadie había podido pasar por el 
«arco», a tal situación de inmoralidad se habría llegado. En este pasaje, Mérida no se 
decide por la autoría del regidor medinense, pero sí confirma que éste al menos adap
tó el material de forma que consiguiera el enfoque moral cristiano. 
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También la figura de Arcaláus sirve para exaltar los valores cortesanos, al mostrar 
el reverso de lo que debe ser un buen caballero. Quizás por este sentido didáctico se 
da un giro a su personaje, que se desarrolla como caballero más que como mago. 

Llegados a este punto, se ha comprobado la afirmación de Mérida de que la ma
gia es funcional para Montalvo, apareciendo en los casos en los que puede aprove
charla para incorporar una enseñanza moral, o como diftisora de unos valores cortesa
nos y cristianos. Existe un deseo de racionalizar el mundo maravilloso. La magia que 
aparece en el Amadís no existe de forma natural, sino que adquiere carácter científico 
al reducirse a unos conocimientos librescos: de este modo se permite una reconcilia
ción entre las creencias de la doctrina cristiana y los elementos sobrenaturales. 

Gracias a este estudio, Rafael M. Mérida muestra un Garci Rodríguez de Mon
talvo como ingenio ideológico del Amadís de Gaula que hoy conocemos. Mediante el 
análisis, observamos como la religiosidad ortodoxa del medinense sabe adaptar unos 
materiales maravillosos que, a pesar de pecar, en ocasiones, de indecorosos y opues
tos a la doctrina cristiana, siguen gustando al hombre renacentista. 

Mérida descubre la necesidad de seguir investigando en la obra que inauguró el 
género caballeresco castellano. À pesar de los números estudios sobre Amadís de 
Gaula, recordemos que es el libro de caballerías más estudiado junto al Tirant Lo 
Blanch, Garci Rodríguez de Montalvo sigue siendo un personaje poco conocido por 
los investigadores. Y, siendo Amadís el paradigma del género de ficción más impor
tante de la época en Europa, es fundamental el conocimiento de la ideología del regi
dor: por ser la portadora de los nuevos ideales que iban a imponerse en el siglo xvi. 

Del mismo modo, el mundo maravilloso del Amadís exigía una nueva y más 
completa revisión. Hasta el momento, sólo existían estudios independientes de deter
minados elementos mágicos amadisianos, sobre las naves mágicas, la serpiente, el 
personaje de Urganda la Desconocida o el «arco de los leales amadores», haciéndose 
necesaria la existencia de una monografía sobre el tema. 

Ante todo debe resaltarse la novedad del estudio, ya que Rafael M. Mérida pone 
en contacto dos temas tan importantes como son la magia y el papel de Montalvo 
como refundidor del Amadís, La original aportación del investigador consiste en apro
vechar el elemento fantástico como revelador de la mentalidad del medinense, obser
vando las manipulaciones literarias e ideológicas que la tradición sobrenatural recibe 
en el texto renacentista. Una idea no sólo novedosa, sino efectiva, ya que logra hacer
nos conocer más sobre la personalidad de Garci Rodríguez de Montalvo, pero también 
sobre el diferente rumbo que la ficción caballeresca iba a tomar en el siglo xvi: des
cubre la diferente inspiración ideológica que identificaría a la mayor parte de los li
bros de caballerías castellanos. 

MARÍA DEL MAR RODRÍGUEZ ALEMÁN 

MICO, JOSÉ MARÍA: De Góngora, Madrid, Biblioteca Nueva, 2001, 190 págs. 

El diálogo crítico con los versos de Góngora puede ser luminoso, como en el 
conjunto de ensayos de José María Mico: estilo relajado y elegante, pulido por la 
claridad, con el despliegue erudito necesario para la argumentación, ni pretencioso 
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ni insuficiente; proyectado, en muchos casos, desde un correcto manejo de fuentes 
italianas. Los diez capitulillos que conforman el De Góngora se insertan en la no
bilísima tradición crítica del buen lector, que disfruta entre versos y que, a cada lec
tura, se pregunta por aquel término ambiguo, aquel rincón poético olvidado, el lugar 
común que la tradición crítica nos viene entregando, para volver a recrear versos de 
Góngora. 

El conjunto de ensayos va de 1985 a la actuaüdad, como explica el delantal del 
libro y conocen los gongoristas. La crítica gongorina camina muy deprisa, quizá mu
cho más que la de cualquier otro poeta de su época, incluyendo Lope y Quevedo, de 
manera que alguno de los ensayos parece desbordado por estudios recientes (Jammes, 
Roses, Carreira, Rico García, Martos...); pero en su conjunto representan una deliciosa 
cala y cata del poeta cordobés. 

El libro se abre con «De la poética de Herrera a la poesía de Góngora» (págs. 17-
36), en donde se vuelve a plantear, entre otras cosas, el misterio que rodea a la edi
ción de Pacheco, entregada y aprobada en abril de 1917, aunque se publicó en 1620. 
Aquellos tres años son los de las Rimas (1618) de Jáuregui y los de la difusión gene
ral del Polifemo y las Soledades. La oportunidad de la edición sirvió para recordar 
que los versos de Herrera habían sido novedad, quiebro en la evolución de la lírica 
petrarquista, que el vate sevillano fue «primero y principal en la latinización del cas
tellano» y otros escorzos estilísticos. En cuanto a Jáuregui —Mico no se atreve a se
ñalarlo—, tengo para mí que defraudó las expectativas poéticas de quienes esperaban 
mucho más: las Rimas se quedaron en libro insulso. 

Otro de sus artículos se refiere a guerras de comentaristas, en este caso la de 
«Andrés Cuesta contra Pellicer» (pág. 111). Quizá convendría proseguir la minuciosa 
investigación con algunas pistas más, por ejemplo mediante los comentarios y anota
ciones manuscritas del propio Nicolás Antonio (se conservan en la Biblioteca Nacio
nal). Yo me atrevería incluso a sugerir — ŷa que referencias hay, sobre todo en la 
nota 42 de la pág. 123; y una justificación en la pág. 130, además de la coletilla con 
la que se cierra el trabajo— que se intentara consolidar el panorama del humanismo 
del siglo XVII, tarea tan urgente como gigantesca, que solo se podrá ir realizando con 
la ayuda de artículos como el que comentamos. De Pellicer, por cierto, se acaba de 
publicar el volumen I (Paris, 2002) de sus Avisos. En fin, ¿quién se atreverá con la 
vida y la obra, con la «baílente erudición» de este curioso personaje, cuyos numerosos 
volúmenes autógrafos están al alcance de la mano del investigador? 

En «Góngora a los diecinueve años» (págs. 37-49) examina la canción de esdrúju
los «Suene la trompa bélica...», uno de los poemas con los que Góngora se estrenó 
(es de 1580), atiborrado de cultismos, en palabras de Dámaso Alonso, que se pusieron 
de moda por italianismo, pero que en este caso se emparentan con un poema de Cai-
rasco de Figueroa (¿nadie ha señalado todavía su parentesco con el conde de Gon-
domar?) y un corresponsal desconocido. En todo caso, muestran a un poeta que se 
limita a seguir la moda, al margen de cualquier preocupación estética en ese sentido. 
Quizá para contrarrestar. Mico se asoma en dos páginas al «Ciego que apuntas y ati
nas», también de 1580, «bastante más innovador que la canción en elogio» de la ver
sión de Tapia, por su ironía, variedad de registros estilísticos, etc. Apuntamientos rápi
dos, pero plenos de sentido sobre los que volveremos algo más adelante. 

En «Descaminado, enfermo, peregrino» (págs. 51-66), además de subrayar las 
concordancias temáticas con otros poemas de Góngora y de referir sus antecedentes 
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tópicos, Mico sigue la pista a una apostilla de Salcedo Coronel, para mostrar cerca
nías curiosas con los dos poemas mayores de Góngora, por ejemplo con Polifemo 
24, 2; y Soledades 1, 58; y para concluir que en el soneto «debemos rastrear las pri
meras muestras efectivas de la génesis de las Soledades» (pág. 66). Sobre todo con 
los versos 722-742 de la Soledad primera, cuando el náufrago evoca a la bella labra
dora, lugar sobre el que discurre la exegesis de Mico, pues desde las Soledades, pien
sa, se entiende cabalmente la letra y el espíritu de un soneto escrito casi veinte años 
antes. 

Para hablar de «La superación del petrarquismo» (pág. 67) comenta la canción 
«iQué de invidiosos montes levantados...» (de 1600) como un mosacio de tradiciones 
y motivos, asumidos y deconstruidos sistemáticamente mediante técnicas retóricas 
movidas por el distanciamiento. Quizá en este como en otros casos siempre eche
mos de menos la explicación final — p̂or fuerza histórica o ideológica— que nos 
explique la aparición de esa distancia fi-ente al objeto lírico, o la destrucción sen
timental que se opera por la disolución del yo poético en todos los pronombres perso
nales (véase Edad de Oro, 12, 1993, págs. 149-157). Y desde luego un razonamiento 
a mayores, que habría de asentarse sobre la apertura al mundo de la imaginación, 
frente al organicismo agobiante de un Quevedo, por ejemplo. En la «imaginación» 
sin trabas del poeta cordobés se encuentra, me parece, el rasgo mayor de su moder
nidad. 

En todo el libro, por debajo de temas, motivos, citas, poemas, asoma la idea 
constantemente acariciada de un poeta al margen de preceptos y corrientes, «un crea
dor puro... un creador sin tentaciones de crítico» (pág. 35). Y un poeta que vierte su 
inspiración desde y hacia la literatura, mejor que desde la biografía (pág. 54), de 
modo que por la tradición literaria y las fuentes se explican mucho mejor las versio
nes del amante descarriado (es decir: el tema del soneto «Descaminado....») o del 
peregrino de amor. La explicación que podría hurgar más allá del texto, en razones 
históricas o ideológicas, podría enunciarse así: a Góngora le interesa más el poema 
que el tema; y cuando desarrolla temas académicos, cortesanos o frívolos el poema se 
salva porque Góngora hace poesía, con el pretexto de la casulla de san Ildefonso o 
con otro cualquiera. Es, evidentemente, nuevo rasgo de modernidad artística que le 
convierte en bandera de vanguardistas. 

El gran tema obviado quizá sea el de la creación consciente de sujetos poéticos 
ajenos, o el distanciamiento; es decir, cómo casar ese empapamiento literario que se 
aduce casi siempre y que desemboca en el arte extremadamene artificioso del poeta 
cordobés con las restantes definiciones de poeta que refleja la vida («sirva todo ello 
como escarmiento de quienes tantas veces nos hemos imaginado a Góngora como un 
simple artífice en el íri'o arte de la deshumanización», págs. 104-105). Quizá la solu
ción al problema de dirimir entre fuente y originalidad estribe, como siempre, en algo 
tan sencillo como es preguntar al texto y permitir respuestas diferentes; por ejemplo 
en la alegoría Del Palacio de la Primavera («Esperando están la rosa...», que se ana
liza en pág. 100, y que por cierto tuvo la réplica chusca de Quevedo) se trata de un 
ejercicio de estilo sobre un tema que permite la exhibición amanerada; pero los terce
tos «jMal haya el que en señores idolatra...» (que se comentan a continuación, y que 
son también de 1609) se inspiran en motivos histórico-biográficos, que engastan de 
vez en cuando muletillas literarias, o que recorren los viejos caminos de la sátira, 
como en la conocida reseña de Dámaso Alonso a Curtius: poligénesis una vez que se 
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ha desatado la inspiración. Momentos hay en los que Mico roza la formulación per
fecta para explicar el juego de fuentes e inspiración: «Y es que también el de don 
Luis de Góngora y Argote era un retiro fomentado por la vida, pero acondicionado 
por la literatura» (pág. 109), concluye después de haber analizado los cauces literarios 
de los tercetos. No puede ser de otra manera; forzosamente se ha de jugar con la gra
dación de esos conceptos, que van desde la saturación literaria a la expresión rabiosa
mente rompedora y hasta romántica en su formulación lírica. Góngora, nos parece, 
consigue quebrar el corsé de la imitatio y abrir un resquicio, que no es biográfico, 
sino ideológico, por donde asoman otras voces líricas, distantes, ambiguas, irónica y 
sentimentales al mismo tiempo, juguetonas, sabiamente hacedoras de las técnicas del 
verso. 

Hacia el final del libro sitúa Mico dos de los ensayos que de modo más penetran
te razonan sobre la calidad poética de Góngora, más alia de los juicios meramente 
analíticos y descriptivos: en «Góngora, poeta elemental» (págs. 133-155) analiza la 
aparición poética de los cuatro elementos (aire, fuego, tierra, agua) que tradicional-
mente configuran el universo poético y, acaso, también el de las Soledades, aunque 
«el mejor Góngora fue renuente a la alegorización» (pág. 137). De ese motivo Mico 
salta a otro: «Los pasajes más complejos de la poesía de Góngora pueden ser reduci
dos a una especie de «calidad elementar» (por decirlo ahora con Lope), a una especie 
de concordia discors que resulta de un prodigioso e implacable alarde de simplicidad 
(que no de sencillez). Es un viaje a la semilla del lenguaje para apurar su virtualidad 
poética. Sucede de modo muy llamativo en el inicio de la Canción a la toma de 
Larache...» (pág. 138); en donde «lo verdaderamente asombroso es el espectáculo de 
las concatenaciones conceptuales que es capaz de enristrar el poeta», y que acto se
guido se analizan. Juicio de alcance semejante se repite por ejemplo cuando se con
cluye que «esa primorosa conciencia de exactitud del lenguaje figurado sea la gran 
lección de Góngora...» (pág. 147). En este tipo de juicios observamos cómo la crítica 
se eleva desde el pormenor textual y el vericueto erudito a la justa apreciación de 
calidades que se aprecian desde perspectiva más amplia. Y entonces el lector se siente 
compensado por la fatiga erudita con la que se justifica Mico por haber prestado 
su inteligencia filológica a la segur (Polifemo, 220) que siega las azucenas; a la ca
lidad semántica de afligir (Polifemo, 236); a la propiedad del verbo calar, a la com-
miato... 

Pequeños errores de todo tipo, muy pocos, que podrían limpiarse en sucesivas 
ediciones, desde las tildes de la adversativa entre guarismos (pág. 30) y otras ocurren
cias («sucedfle», pág. 122), hasta las vacilaciones en la acentuación de diéresis y siné
resis versales, como las que enfrentan el correcto «¿Valió por dicha al leño mió cano
ro / (si puede ser canoro leño mío...» (pág. 102), frente al incorrecto, por tanto, «Oh 
qué dichoso que sería yo luego» (pág. 53), que cito como ejemplos de un error más 
extendido. Y luego, cierto léxico todavía dudoso, que mancha la excelente prosa de 
Mico («impartido», 147; «tentativo», 148; etc.), quizá nada en el espléndido conjunto 
de ensayos gongorinos. 

Ensayos primorosos llenos de rincones sugerentes que, como bien se ve, no se 
conforman con la pura y dura tarea del filólogo e investigador, sino que invitan cons
tantemente al deleite de la lectura cordial. 

PABLO JAURALDE POU 
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ROUDE., JEAN: La tradition d'écriture des ''Flores de Derecho". Réalisation de vingt-
deux scripteurs. Propos atribué à Jacobo de Junta, el de las leyes. Construction 
et étude de —, Paris, Klincksieck, tomo I, volumen I, 2000, 492 páginas; tomo I, 
volumen II, 2001, 388 páginas; tomo I, volumen III, 2002, 360 páginas (Difusión: 
Barbosa & Xavier, Lda., P-4700-385 Braga). 

Estos tres volúmenes que inician la edición de las Flores del Derecho continúan 
la publicación de las Œuvres de Jacobo de Junta, que el profesor de la Universidad 
París XIII Jean Roudil comenzó el año 1986 con la Summa de los nueve tiempos de 
los pleitos. Édition et étude d'une variation sur un thème dentro de la misma colec
ción de Anejos de los Cahiers de Linguistique Hispanique Médiévale. Nos encontra
mos ante un trabajo monumental cuya «architecture», según declara el propio autor, 
será la siguiente: 

TOMO I (cinco volúmenes): Volumen I: «Avant-propos singulier». Introduc
ción. Capítulo I: La tradición de escritura de las Flores del Derecho 
en la Edad Medía 1.1. Inventario de los actos de escritura. 1.2. Des
cripción de los actos de escritura. 1.3. Ediciones anteriores. Capítu
lo H: Organización y criterios de la construcción: edición yuxtalineal 
(textos castellanos) y edición sinóptica (textos no castellanos). Capítu
lo ni: Edición sinóptica de los actos de escritura no castellanos. Ca
pítulo IV: Las relaciones de escritura: textos no castellanos vs textos 
castellanos. 
Volúmenes 2, 3, 4: Edición yuxtalineal. 
Volumen 5: Edición yuxtalineal (continuación y fin). Notas de carác
ter paleográfico. índice: de las formas modernas a las realizaciones 
gráficas de las Flores de Derecho. 

TOMO II Introducción: el texto de las Flores de Derecho. Jacobo de Junta, el 
de las leyes. Capítulo I: Organización y criterios de la edición razo
nada de OX [ms, de Oxford]. (El esquema subsiguiente añade los 
manuscritos MAe y LI). Capítulo II: Estado de lengua de OX. Capítu
lo III: Edición. Capítulo IV: Vocabulario. 

TOMO III Del propósito al polimorfismo (será un Tratado de la variación, con 
el subtítulo De los signos). 

Como se puede comprender fácilmente, esta edición va a ser un punto de partida 
inexcusable en el futuro para cualquier estudio sobre este autor y sobre la historia del 
derecho español en la Edad Media. Ahora bien, ¿tiene esta obra un interés que se li
mita a la persona del consejero de Alfonso X y su producción o, por el contrario, 
trasciende a esa figura y llega a ofrecer consecuencias relevantes para la forma de 
editar textos medievales? Sin adelantar una respuesta a este dilema, lo que debo indi
car es que ya desde la portada se ponen en claro los elementos polémicos del intento 
en el que se aventura Roudil. El título completo, como se puede ver en el encabeza
miento de esta reseña, contiene las siguientes unidades terminológicas: tradition 
d'écriture, réalisation, propos, construction. No aparece en ningún lugar el término 
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tradicional, édition. El «editor» parte del principio de que una obra medieval no existe 
realmente más que como un conjunto de actos de escritura {realizaciones) que, en la 
mayor parte de los casos, no se deben al autor intelectual de dicha obra (en el que 
reside la ideación del texto, el propos), sino a los que las han trasladado física, ma
nualmente, al material utilizado para su transmisión al lector (escribas, scripteurs); por 
ello, la labor del «editor» no es, en realidad, sacar a la luz el texto correspondiente al 
acto de redacción del escritor, sino efectuar una construcción que ponga al lector ac
tual en condiciones de llegar a una materialización escrita (¿por qué no una edición 
crítica?) que puede coincidir o no con aquella redacción, sobre la base de que se ha 
captado el propos. Lo que supone un enfrentamiento notable con la tradición editorial 
es, al menos en principio, una muestra de prudencia muy notable, por cuanto es 
evidente que la reconstrucción hecha por un investigador actual difícilmente coincidirá 
con el texto realmente escrito por un autor del XIQ y, en el caso de que coincidie
ra, difícilmente podríamos comprobarlo, a no ser que dispusiéramos del manuscrito 
original. 

A la hora de enjuiciar estos tres volúmenes,publicados hasta ahora, me voy a de
tener especialmente en el «Avant-propos singuher» y en la «Introduction», pues en 
ellos es donde se explicitan las bases teóricas de la empresa acometida por Roudil. En 
la parte final del primero hay una breve antología de textos anteriores del editor. 
En ellos se establecen las siguientes premisas (págs. 15-17): 1) la naturaleza dinámica 
del texto jurídico medieval: (múltiples) textos, que son variaciones sobre un tema; 2) 
la variante nos dice que, si la intención de la comunicación es idéntica, la formulación 
varía y origina una intensa y notable actividad parafrástica; 3) el texto está constituido 
también por la complejidad constituyente de la prosa escrita frente a la lengua oral; 4) 
las obras jurídicas ofrecen una variación inmensa en sincronía y en diacronía, que se 
alimenta de estratos de dos clases: a) los manuscritos de una tradición, que forman 
una capa intratextual (cfr. pág. 16); b) varias tradiciones claramente establecidas, ve
cinas entre sí o más o menos alejadas, que componen capas intertextuales (e, indivi
dualmente, intratextuales). Pero lo que me parece básico en el planteamiento de 
Roudil, desde el punto de vista lingüístico, es su afirmación de que, en cada versión, 
hay varias normas que se entrecruzan y se sobreponen unas a otras: la que está en 
vigor cuando se hace la transcripción, la del escriba como individuo y la del manus
crito que sirve de modelo para la copia; se crea, así, una norma nueva, modelo de 
sucesivas transcripciones, proceso que está en la base de las tradiciones manuscritas 
jurídicas (pág. 16). 

Sobre esta base se constituyen los dos tipos de edición que Roudil considera per
tinentes en el caso de un texto medieval, la edición yuxtalineal y la edición razonada. 
La edición yuxtalineal es la transcripción fiel y respetuosa de todos los representantes 
o componentes de una tradición textual; es lineal, esto es, cada representante ocupa 
una línea, estrictamente yuxtapuestos los unos a los otros, lo que permite una doble 
visión, horizontal, que corresponde a un solo acto de escritura, y vertical, que facilita 
la comparación íntegra de varios actos de escritura (cfr. pág. 21) Y a ello responde la 
presentación del texto, dividido en secciones que muestran las diferentes versiones 
que los distintos escribas han dado de una misma unidad de sentido. Dichas secciones 
se localizan mediante la indicación del libro, el título y el número de ley en la prime
ra línea de cada página y un número de orden en la segunda, el cual se establece en 
virtud de la estructura paralelística de la que se habla más abajo. Roudil defiende que 
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esta clase de edición es la apropiada para un mejor conocimiento de todos esos ele
mentos a los que se ha referido: permite una mejor aprehensión y análisis del acto 
fisiológico y psicológico de la copia, toma de conciencia de una conciencia anterior, y 
facilita la edición de los manuscritos y una visión clara de las variantes y de los con
ceptos de identidad de contenido y variante {cfr. págs. 16-17). Pero su principal vir
tualidad es la de permitir múltiples experimentaciones en muchos dominios: filiación 
y comparación de la forma de los actos de escritura, codicología y paleografía, estu
dio de la variación en todos sus estados y todos sus sentidos Se trata de una edición 
abierta, que se asienta sobre una estructura paralelística; esta estructura produce en el 
lector una impresión de simultaneidad que nunca tuvo un lector medieval, ni siquiera 
un escriba {cfr. pág. 22). Se sientan así las bases de una construcción', la presentación 
yuxtalineal «recrea» lo que Roudil llama paratextualidad, intersección de la sincronía 
de la presentación con la visión diacrónica, es decir, estaríamos ante la «sincroniza
ción» de la diacronía, que, en este caso, es la tradición manuscrita de un texto: la 
edición es concebida como instrumento para el conocimiento de las relaciones gené
ticas entre los miembros de esa tradición, no como base para la restauración de un 
texto {cfr. págs. 22-23) 

Por edición razonada Roudil entiende aquélla que responde al «effort de structu
ration de ce qui était auparavant livraison brute d'un donné multiple» (pág. 23). 
A continuación, parece entreverse la posibilidad de una clasificación de las estructu
raciones, pero la expresión es bastante elíptica. Solamente se distinguen la estructu
ración por supresión, en la que se centra la atención en una sola capa textual, y la 
estructuración por estudio del contenido, que consiste en la transmisión sustancial de 
un propos, que es la base de la edición razonada, aunque parece que también de la 
construcción, que lleva «une signature: celle de l'éditeur, qui engage sa responsabilité 
par les choix opérés.» (pág. 23). 

A continuación, Roudil se pregunta si es posible «l'édition juxtalinéaire ̂ <iè/e à la 
discrimination des graphèmes, et, donc, fondamentalement paléographique, mais pas 
totalement, par suite de l'utilisation de signes étrangers au manuscrit (elle n'est pas 
obligatoirement imitative)» (pág. 23; la cursiva es mía). No es una edición paleográ-
fica, frente a lo que han pensado algunos, aunque se acerca mucho a ese tipo de edi
ción, porque sí hay un elemento que condiciona la reproducción de cada manuscrito: 
el grafema. Se podría decir que es una edición no «graf-ética» (ésa sería la edición 
paleográfica sin más), sino «graf-ológica» o «graf-emática». Ahora bien, esa edición 
ya no es imitativa, sino que implica la intervención del editor. El mismo Roudil con
fiesa que la fidelidad al manuscrito no puede ser absoluta: «Mais de l'opération de 
transcription... à la transcription elle-même, terminée, ... la perte est importante» 
(pág. 24), y ello aunque lo esencial sea la discriminación: «C'est le sentir de l'écri
ture, et la comparaison et l'opposition systématiques des graphèmes exprimant une 
lettre qui mettront en valeur la pertinence des distinctions à retenir et qui éviteront 
toute trace de subjectivité de l'éditeur.» {ibid.). De ahí el concepto de acto de escritu
ra en lugar de manuscrito. 

En el capítulo I se describen todos los manuscritos de la obra editada, en total 
veintidós, dieciocho castellanos, dos catalanes, uno portugués y otro híbrido. La des
cripción comprende los siguientes elementos: 1) presentación: sigla, signatura, locali-
zación y descripción del manuscrito; 2) encuadramiento: situación del texto entre otros 
textos copiados en el mismo manuscrito, modo de ocupación del soporte de escritura. 
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títulos, letras adornadas; 3) fecha y tipo de escritura; 4) particularidades gráficas y 
criterios específicos de transcripción. También se da cuenta de las ediciones existentes 
hasta la fecha y, en nota, se recogen las descripciones de los manuscritos hechas en 
esas ediciones. 

El capítulo II trata sobre organización y criterios de transcripción. Roudil quiere 
mantener el equilibrio entre respeto al acto de escritura y legibilidad, de tal manera 
que el lector pueda «reencontrar» el acto de escritura tras su transcripción. Dado este 
punto de partida, se pueden adoptar dos actitudes: 1) estudio previo del funcionamien
to de los grafemas en su entorno (etapa 1), lo que permite no tener que distinguirlos 
en la transcripción (etapa 2), se entiende que en la final, pues la inicial queda en 
manos del transcriptor; y 2) realizar una transcripción con las distinciones (etapa 1), 
cuyo estudio se efectúa después (etapa 2). Esta segunda es la posición de Roudil, 
«moins phonocentriste que graphématique» (pág. 180). Ello conduce a una serie de 
criterios prácticos, dos de los cuales implican interpretación del manuscrito o interven
ción en él, a saber, la resolución de las abreviaturas en cursiva y el empleo de corche
tes para las correcciones y de paréntesis angulares para las adiciones, así como el uso, 
para facilitar la lectura, de trazos horizontales indicadores de unión y de separación. 
La codificación afecta a las letras que se prolongan por las interlíneas (como ocurre 
en algunos tipos de j , n, r, s) y en la / minúscula en ángulo recto, la a uncial, grande 
o pequeña, o la (i recta, representadas en negritas; los signos que van encima de la y 
(sean del tipo que sean, son representados por un punto encima); las segundas letras 
de la primera palabra de una ley, reducidas a minúscula; los signos de puntuación, 
igualados en un cuadrado negro excepto el punto, la barra diagonal separadora, el 
paréntesis y los dos puntos, cuyo estudio queda postergado hasta el tomo III; los cal
derones, igualados en ^; la cedilla, que se representa uniformemente por ç\ y las abre
viaturas, que se sobreentiende abarcan todas las letras ausentes en la palabra, con ex
cepción de las correspondientes a chrisññnoíchristianos. Por último, se proporciona un 
cuadro en el que se enumeran todas las formas de representación de algunos grafe
mas, sus distintas grafías (A, D, I (J), L, M, N, R, S) (cfr. págs. 180-184). 

En reahdad, lo que hace Roudil es enfrentamos de manera radical con la discor
dancia básica entre la crítica textual tal como se entiende normalmente y la historia de 
la lengua, para la que todas las versiones son igualmente válidas en cuanto todas son 
testimonio del uso de un sistema. Como dice Alberto Blecua, la crítica textual es en 
su origen un arte que pretende llegar a un método objetivo para mantener estable el 
texto de una obra por razones religiosas o culturales (no ya estable, más aún: inco
rruptible, inmutable, siempre idéntico a sí mismo). Pero lo que Blecua ve con agrado 
es un problema para los lingüistas. Varios autores han subrayado el paralelismo entre 
comparación lingüística y crítica textual, por ejemplo, Luis Michelena. Pues bien, ha
blando de la primera, Meillet decía que el objeto reconstruido no puede ser objeto de 
ciencia y que lo único que lo puede ser es la correspondencia entre las lenguas ates
tiguadas. Esto es, en nuestro caso, la correspondencia entre los diversos pasajes con 
un mismo propos, que es, como hemos visto, el planteamiento de Roudil. Por ello, no 
es de extrañar que haya varios aspectos de los métodos de la crítica textual clásica, 
más o menos (neo)lachmanniana, que chocan con los intereses de un historiador de la 
lengua, y que desaparecen con los métodos empleados en una edición yuxtalineal y 
razonada: 1) La introducción de conceptos valorativos (error e innovación frente a va
riante) en lo que, desde un punto de vista meramente descriptivo (que es el que debe 
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servir de base a una explicación lingüística), es lo mismo. Los errores, tanto acciden
tales como intencionados, son cambios o factores de cambio. Una de las servidumbres 
(aunque también de las grandezas) de la lingüística diacrónica es tener que considerar 
detalles, aparentemente despreciables, que otro especialista no necesita poner en la ba
lanza. En uno de esos errores accidentales puede estar el origen de un cambio fónico, 
morfológico, léxico o, incluso, semántico o de una tradición lexicográfica inexplicable 
(por ello, es lógico que Roudil formule la exigencia de que el análisis lingüístico sea 
previo a las operaciones editoriales). Si lo eliminamos en virtud de reglas muy sensa
tas y hasta científicas de crítica textual, puede ser que estemos cegando el camino 
para explicar un cambio. Y ello porque, para reconstruir un estado y un sistema lin
güísticos, que es el fin de la historia de la lengua, hay que partir del estado lingüístico 
de los testimonios tomados aisladamente y fechados convenientemente (en este senti
do, es muy interesante la labor de Pedro Sánchez-Prieto e Inés Femández-Ordóñez en 
cuanto tiende a separar los errores de la crítica textual de las variantes lingüísticas, 
con lo que se reduce el margen de maniobra concedido a la reconstrucción y se hacen 
más seguros los resultados obterpdos, al menos en el análisis puramente lingüístico). 
2) Si examinamos la tipología de los errores de un manual de crítica textual, es fácil 
concluir que formas bien conocidas de cambio lingüístico responden a ella, desde una 
paragoge hasta una metátesis o una sinonimia. Y, en cualquier caso, los errores se dan 
también en nuestros actos de habla diarios, y tienen un papel importante en ellos, por 
ejemplo desde una perspectiva pragmática. ¿Por qué no dejar abierta esa puerta para 
el estudio de estados de lengua lejanos en el tiempo? 3) En fin, en cuanto a los mé
todos de transcripción y edición, la crítica textual emplea normalmente criterios si no 
modemizadores a ultranza, sí bastante intervencionistas, frente a lo que me parecen 
las necesidades de los historiadores, que, en esas condiciones, por ejemplo, difícil
mente podrían escribir una historia de la ortografía o de la puntuación. Todos esos 
inconvenientes quedan salvados con el procedimiento editorial de Roudil o, por lo 
menos, sustancialmente evitados. 

El historiador de la lengua no necesita de originales ni de arquetipos, al menos en 
el sentido de la crítica textual tradicional (los que le interesan son los originales reales 
y de fecha segura, si es posible): para él, tienen más valor los manuscritos reales que 
la fortuna le ha hecho llegar, por muy imperfectos que puedan resultar en cuanto ac
tos de habla. La condición inexcusable que deben cumplir no es que sean irreprocha
bles, canónicos, como manifestaciones de una lengua, sino que estén bien fecha
dos, como señalaba expresamente Michelena, y ni siquiera eso es posible muchas 
veces, como sabemos. Naturalmente que, igual que ocurre con los sistemas lingüís
ticos o sus unidades, cuando la realidad no aporte más elementos de prueba, habrá 
que recurrir a la reconstrucción, que es lo que hallamos muchas veces en el caso del 
latín y las lenguas romances, pero, incluso, en este caso, la lingüística histórico-com-
parativa sabe que no hay que pronunciarse sobre el tipo de existencia real del objeto 
reconstruido (Cano). Los datos históricos están siempre por encima de los datos indi
rectos, y éstos nunca alcanzarán el grado de seguridad de aquéllos. Y ello porque la 
lingüística diacrónica es una ciencia radicalmente empírica, a la que no le vale servir
se de materiales que no existan en la realidad para describir los procesos que se han 
dado históricamente y no conformarse meramente con el establecimiento de hipótesis. 
De ahí que el punto de vista de Meillet siga siendo válido en la actualidad: todos te
nemos la impresión de que es posible ir más allá, de que estamos a punto de lograrlo. 
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de que sabemos la solución para muchas de las dificultades que se plantean en la in
terpretación de un texto, si no para todas... Pero el problema no es ése, como ya he 
dicho antes: hay que fundamentar más sólida y científicamente la forma en que se 
alcanzan esas soluciones. Mientras no se llegue a ese punto, creo que una de las ma
neras de editar los textos medievales más útiles, legítimas y elegantes es la adoptada 
por Roudil. 

En conclusión, nos encontramos ante una obra realizada con cariño y rigor; senci
llamente, ante una obra bien hecha, desarrollada con arreglo a unas premisas clara
mente explicitadas y estrictamente seguidas. El trabajo efectuado pone a los demás 
investigadores en condiciones inmejorables para seguir la historia de la tradición tex
tual de las Flores del Derecho. Hay también un testimonio ético en esta «edición»: el 
lucimiento personal ha quedado en segundo término, lo que se ha buscado ante todo 
es rendir un servicio a la comunidad científica de manera austera y coherente, pero 
eso no es óbice para que en cada página brille el saber de un maestro consumado. 

JOSÉ M.^ GARCÍA MARTÍN 

FR. MARCOS DE LISBOA: Crónica da Ordem dos Frades Menores, Porto, 2001. Edi
ción facsimilar de la I Parte, Lisboa, 1557; II Parte, Lisboa, 1562 y III Parte (en 
castellano), Salamanca, 1570, aunque se reproduce la de Lisboa, 1613. 

Son los volúmenes iniciales de una colección. Fontes et Monumenta, del 
C.I.U.H.E. (Centro Interuniversitarío de Historia da Espiritualidade da Universidade do 
Porto) magníficamente realizada y ligeramente prologada por José Adriano de Freitas 
Carvalho, que ya había dedicado a Fray Marcos un denso y exhaustivo estudio: «As 
Crónicas da Ordem dos Frades menores de Fr. M. de L. ou a historia de un triunfo 
anunciado», en Quando os Frades faríam historia. De M. de L. a Simao de 
Vasconcellos, Porto, 2001 (Anexo V de la Biblioteca Via Spiritus). 

Por lo que toca a la literatura espiritual, es una obra fundamental con 83 edicio
nes hasta 1889 —curiosamente, ninguna en el s. XX— (6 en portugués, 18 en espa
ñol, 10 en francés, 1 en inglés, 44 en italiano y 4 en polaco) que citan todos los histo
riadores de los siglos áureos como Alonso de Villegas, el más difundido autor del 
Flos sanctorum. Un ejemplo que vale, como vulgarmente se dice, un Potosí: cuenta 
Fray Marcos (Libro VI, Caps. XXXI-XLV, fols. 169d-175d) la vida, milagros y obra 
de Fra lacopone da Todi, poeta de enorme importancia por su relación arábigo-hispá
nica ya que, de sus 102 laudas, cincuenta y dos están escritas en zéjeles, controvertida 
estrofa pero de origen hispánico. Pues bien, Alonso de Villegas, en su Flos sanctorum 
(IIF Parte, 1583), escribe en su vida núm. 182 (entre las Extravagantes, al final de la 
obra) una biografía (fols. 28-30). 

Ahora bien. Fray Marcos incluye en esos folios, junto a la vida ascético-mística, 
algunas llamadas de atención a sus cánticos (fols. 174cd, 173r) con la particularidad 
de que no solo se preocupa de que «pola graça divina sobio a muy alto grao de con-
templaçao e perfeiçao» (fol. 173d), sino también de que sus cánticos «escritos grossei-
ramente con palabras duras e baixas, sao por em cheos dem miollo e manjar espiri
tual» (173d). Es decir, vida espiritual, sí, pero también creación poética. Hasta tal 
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extremo que esta dicotomía se expresa en el Libro X, fols. 273a-280, en que se estu
dia la doctrina del beato lacopone (fol. 273a-c), sino que se incluyen también, tradu
cidos al portugués, once cánticos —laudes— algunos de ellos calcos estróficos: I, II, 
VII, VIII, IX, X. Y lo más curioso, como colofón de ellos dice: «Os mais cánticos do 
beato Jacopone se acharao em um livro que anda impresso que ella proprio compos». 
¿Se refería Fray Marcos a una de las dos ediciones incunables (Firenze, 1490 o Pavía, 
1495), o a los Cantos morales, spirituales y contemplativos (Lisboa, 1576)? Evidente
mente, no se refería a éste, pues es veinte años posterior; luego, los aprendió en sus 
estancias italianas y los tradujo personalmente. Desde el punto de vista literario, pues. 
Fray Marcos hizo una labor extraordinaria. 

Rastrear todo cuanto Fray Marcos nos contó sería un trabajo ímprobo, pero hay 
otro tema literario al que él dio una forma casi definitiva. Me refiero a un episodio de 
la Vida de Santa Isabel de Portugal, que se extiende en la Segunda Parte, Libro VIII, 
Caps. XXVI-XXXII, fols. 210a-214c. El episodio que nos interesa se halla en el Cap. 
XXVIII, fol. 212ab, clasificado con el Motivo K 1612, Mensaje de muerte para el 
portador, y era conocido por la J^taka indú 481, un cuento egipcio: El escriba de ter
cera clase (que parece recordar Timoneda, Patraña 17), la Cantiga LXXVIII de Al
fonso X, por un cuento del Caballero Zifar (s. xiv), un exemplo de Sánchez Vercial 
(núm. 8). Pero que, en general, a partir de Fray Marcos se conoce como El paje de 
Santa Isabel y, posteriormente, con el título del poema de Schiller: FridoUn. 

Pero es el caso que desde 1562 en la Hteratura hispánica ha predominado —como 
era lógico— El paje de Santa Isabel (nieta política de don Alfonso X) y que Fray 
Luis de Granada (1582), Alonso de Villegas (1594), Pedro de Rivadeneira S. J. 
(1599), Pedro Sánchez S. J. (1599), P. Bleda (1600), Fray Juan Carrillo (1617), Vas-
concellos (1621), Blasco de Lanuza (1622), H.F. Paravicino (1625), Hilarión de Corte 
(1626), Correa de la Cerda (al parecer, porque no he visto tal obra), Vélez de 
Guevara, Rojas Zorrilla, Alloza (1655), Cristóbal Lozano (1652), Le Brun (1927) y el 
Arzobispo Cantero (1971), todos le son deudores a Fray Marcos, aunque haya varian
tes en la transmisión: Calera, carboneros, una o varias misas, entró al oír el comienzo 
o al alzarse la sagrada hostia... 

No es la menor gloria de Fray Marcos la difusión de esta preciosa leyenda tan 
productiva en la literatura española —dejo conscientemente las grandes biografía: 
Diego Affonso (1560), que no he hallado; y las de Brandao (1672), Figaniere (1819) 
y Núñez (1918-1919)— y que algún día estudiaré con detenimiento, pues hace mu
chos años que me preocupa y ocupa, ya que del sermón a la biografía, o el teatro, me 
suelo topar con ella frecuentemente en mis lecturas. 

Quisiera resaltar y agradecer unos índices (onomástico y toponímico), que ocupan 
las quince últimas hojas (sin paginar), por su utilidad. 

Cuántas cosas se podrían decir de esta obra, de su importancia y trascendencia y, 
por ello, creo que debemos felicitar y dar las gracias al C.I.U.H.E. y al profesor 
Freitas Carvalho por tantos y tantos recuerdos como trae a nuestra memoria la lectura 
de esta Crónica religiosa del s. XVI. 

JOSÉ FRADEJAS 
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